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REl'UBLrC:A DE COl.OMEI,i. 
l\UNISTERJO l)ETR!\NSPOW!f 

DfilECCION ITRRITORIAL CALDAS 

RESOLUCION No. 0113 

DE DICIEMBRE 28 DE 2007 

" Por l.:i cu.:il se ;1!Utoriz.:i .:i l.:i Empresn EXPRESO SIDERAL S, A., un;:i 
R~clormllznclón de la Cl!lpacidnd Trnnsportadoro" 

EL DIRECTOR TERRITORIAL CALDAS 
DEL M!NlSTERIO DE TRANSPORTE 

En uso d@ sus facult;idos i·"~;;lm; y fJstatutarias y en l'!spoci¡il do la:;, conferidas 
por el Decreto 2053 de Julio 23 de 2.003 y la resolución No. 06021 de Diciembre 29 

de 200G. del Ministerio de Transporte, y 

CONSIDERAN DO; 

Oue la Gerente Admlnlstntlva ele la Empresa "EXPRESO SIDERAL S .. A", con sede 
en Manizales (Caldas) p,,r me(iio de escI·ito radicado bajo el número 4492 del 27 cie 
Diciembre ele 2007, ;c<,licitó ,, este Despacho, la modi/kaclún de la cap,,ciaad 
transportadora asign;:;!I 1 e'.;ta empresa, para operar en ,,1 servicio público de 
tr2ns¡JC1rte terrestre aut, "!Jto1· de pas<Jjeros por carretern, a tr01vós del procodimic:nto 1 

ck, racio1rnlizació11 seí\,, 1 <10 Pn los artículos 50 y 51 d,,¡ Decreto 171 de 2001. 

Que e7la empresa ¡,:: \'O su Hab/lltacló11 para operar en ei servicio público de 
tr1nspnrte !c,rrestrc ª'-' 1 "'T'otor· de pasajoros por curretcra, s-::gún la resolución t·/o. 
00126 ele Diwm1bro J.í , ,, 2001, expedida por esta Dirección. 

Que 1~, empresa cltad1• •;recJita varias Rutas de carácter lntennunlclpal, autorizadas 
! con origen y destino et, i8 Jurisdicción del depatiamento de Caldas, Inicialmente en 
¡ clase vahiculo Bus y/o f .u seta. con los respectivos horarios; de conformidad con lo 
! establecido en la reso!,Eión No. 05761 de Diciembre 22 de 1992, de !a Dirección 
¡ Oeneral de! liquidado iN fRA modificada parcialmente por las resoluciones Hos. 
: 0045 de Septiembre 1 º de 1995_ 0079 de Septiembre 28 de 2001, 0050 de Mriyo 7 
: de 2002. 0159 de Novie111bre ; ,. de 2002 . 01 G8 de Diciembre 18 de 2002, 004G de 
¡ ,L\gostt1 25 do 2003, 00.'~J de Junio 16 de 2005 y 0041 de Marzo 29 do 2006, 
1 emdnrrdas de cst8 oficin~ 
1 

Que de acuerdo a lo indicado en esta última rnsolución la capacidad trn11spo1tadora 
aslgnac!J 3 est0 empresc:. :_:;e encuentra autor!zach.il así. 

CLASE OE V[HiCULO MÍNIMO 

30 

'GRUPO C (10 a ·19 pasajOfQS) 13 

1 1 

16 

GRUPO e ( Más de 19 p11;,,,,jerosi 13 

Ciue la enipresa ''EXPRE:--:::-'J SIDER/\L S. A.'1

, en su solicitud plantea !a poslb!lldad de 
¡ Cdíllhia.r dos (2) cupos cY~ronilJ!c~ en Grupo B ror dos (2) cupos ei: (3rupo P·,'. p~:·2 
¡ ao!icar!os en ,~ rut~ Sr)!~·rninn- Lr! Felis~- vicevr-nsa., en lB. cun_i -~~gu1_1 18 rc301ucion 

' 004 ¡ de f\.'íarLo 29 c2 2ucG,_ iiCreditd autorlzt.1dón para serviría. a::;1. , r·HO. 
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i RFSOLUCION NM. 0113 
\ 

OE DICIEMBRE 28 DE 2007 HOJA Nro:,. O?. 

----------~~------:--------=----------~-~~--" Por la cual se autoriza a la Empresa EXPRESO SIDERAL S. A. una RaclonaIIza 
cion ctn l¡i C;ipacict,1,J Tr¡insportndor,1". --~----------~~-~-~-~ 
Clase de Vehículo: (,rupo A 

-Saliendo de La Fellsa 00-00 

Frncuencia: De Lunes a Viernes 

sa11e11do de La Fellsa: 1300 15:30 

Cl;isG díl Vchicuio: Grupo 3 

Saliendo de La Felisa: 14:30 17·(10 

Frecuencia: Sábado y Domingo 

,<e;a!!endo de Salamlna' 

Nivel d!ii Servicio; Básico 

Saliendo ele Salam!n,L 

Saliendo de Salamlna: 

t~lvel de Servicio: Básico 

OG:00 

06 00 08:00 

07:00 09:00 

• Que para evaluar la petición ,fo modificación de la capacidad transportadora 
asignada a la empres:, mencionada, en lo concerniente a la Jurisdicción cie esta 
Dirección Territorial, se 3;gui6 el procedimiento estipulado en los artículos 50 y 51 del 
Ü!)creto 171 do 2001, encontrándoso procedonto occedor a la misma. 

, Que de conformidad con las funciones aslgnada.s a las Direcciones Territorfak, de! 
' Ministerio de Transporh, se~prn el Decreto 2053 de Julio 23 de 2003 y la Reso!,1ción 

No. 060)1 de Diciembre de 2'l de 2006, este Despacho es competente, prm; c1eticlir 
sobro la petición reseliada. 

, Que por lo anteriormente expuesto, 
' 

RESUELVE: 

¡ ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la Resolución Nro. 0041 de Marzo 29 de 200G, 
i emanada (Je este Despacho, en lo concerniente a la capacidad transportadora, rh 
' la Fnipresa EXPRESO SIDERAL S, A.", con sede en Manizales (Caldas) para ope,~,, 
en el servicio público de transporte terrestre automoior de pasajeros por carretera, > 
cual quedará n'.11: 

: CLASE DE VEHICULO: MINIMO MAXIMO 

GRUPO ,8. (4 A 9 Pasaj~ros) 

GHUl'O B (10 a 19 Pasajerns) 

GRUPO C (Mós de 19 Pasajeros) 

32 

12 

11 

38 

14 

13 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar la clase de vehículo autorizado, en la ruta Sala 
mina (Caldas)- La. Felisa (L<1 rv1Qrced-Caldas)- viceversa, a. l<l. Empresa "EXPRESO 
SIDERAL s. A.", la cual quedará así: 

Clase de Vel1ículo: Grupo/\ 

/ Saliendo de La Felisa Saliendo de S;ilamina: 06:00 

1 - - --~------ ,_. ___ _ -------~~ ---
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RESOLUCION No. 0113 DE DICIEMBRE 28 de 2007 HOJA No. 03 

"Por la cual se autoriza a la Empresa EXPRESO SIDERAL S. A., una Raclonallza 
ción de la Capacidad Transportadora". 

Frecuencia: 0e Lunes a Viernes Nivel de Servicio: Básico 

Saliendo de La Fellsa: 

Saliendo de Sala.mina: 

13:00 14:30 15:30 17:00 

06:00 07:00 08:00 09:00 

Frecuencia: Sé.hado y Domingo Nivel de Servicio: Béslco 

ARTICULO TERCERO: Las autoridades de tránsito y transporte serán las 
encargadas de velar por el cumpllmlento estricto de esta resolución. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo, proceden los re
cursos de reposición, ante este Despacho y de apelación ante la Dirección de 
Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, los cuales deberán ser Inter
puestos dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Dad" en Manizales, a los 

~e/ {¿,/4v¿,1/2 
CÉSAR DE J US LONDOÑefMORALES 
Director T ltorlal Caldas 
Ministeri de Transporte 
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